
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUEVES 11 DE ENERO DE 2018, A LAS 16HOO, POR LA 

MAGÍSTER MÓNICA RODRÍGUEZ AVALA, VICEPRESIDENTA DEL TRIBUNAL; El DOCTOR 

MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO; El DOCTOR VICENTE CÁRDENAS CEDILLO; El DOCTOR 

ARTURO CABRERA PEiilAHERRERA Y LA DOCTORA PATRICIA GUAICHA RIVERA. 

RESOLUCIÓN No. S49·11·01-2018: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 75 de la Constitución de la República establece el derecho de toda 
persona al acceso a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; 

Que el artículo 76 de la Constitución de la República establece que en todo proceso 
que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 
derecho al debido proceso que incluye entre otros el derecho a ser juzgado por una 
jueza o juez independiente, imparcial y competente; 

Que el artículo 23 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, establece la competencia privativa de 
los órganos de la Función Electoral para resolver todo lo concerniente a la aplicación 
de esta ley; 

Que el artículo 61 de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia determina como una de las funciones 
del Tribunal Contencioso Electoral, administrar justicia como instancia final en materia 
electoral y expedir fallos; 

Que el artículo 20 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal 
Contencioso Electoral establece que serán motivos de excusa los previstos en el Código 
Orgánico de la Función Judicial, siempre que sean compatibles con la naturaleza de los 
procesos de administración de justicia del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que el artfculo 21 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal 
Contencioso Electoral dispone que cuando una jueza o juez considere que ha incurrido 
en una de las causales de excusa, comunicará a la Presidenta o Presidente del Tribunal 
Contencioso Electoral, por escrito, y adjuntando, de ser el caso, la documentación 
necesaria. la Presidenta o Presidente inmediatamente convocará a sesión 
jurisdiccional del Pleno, para que resuelva si procede o no la excusa. En el caso de 
excusa de la Presidenta o Presidente, ella o él comunicará a las demás juezas y jueces,\ 

ara que en sesión del Pleno resuelvan lo pertinente. Aceptada la excusa, se 
_....---.~omunicará dicha resolución a la Secretaria o Secretario General, con el fin de que~ 
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proceda al trámite correspondiente para convocar a la jueza o juez suplente, según el 
orden de designación. Si no se aceptare la excusa, la Secretaria o Secretario General 
notificará a la jueza o juez, para que continúe conociendo y tramitando la causa. No se 
podrá insistir en la petición de excusa; 

Que con fecha 10 de enero de 2018, mediante Memorando Nro. 001-JUR-PRE-2018 el 
Dr. Lenin Patricio Baca Mancheno, Juez Presidente del Tribunal Contencioso Electoral 
presentó excusa en los siguientes términos: 1.1 El 27 de diciembre de 2017, las 
señoras Nubla Mágdala Villacís Carreña; Ana Marcela Paredes Encalada; y, señores 
Paúl Alfonso Salazar Vargas y Mauricio Tayupanta Noroña, presentaron en mi contra 
acción de queja, la cual fue signada con el No. 160-2017-TCE, fue aceptada a trámite el 
8 de enero de 2018, a las 14h45 por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral y 
citado el martes 9 de enero de 2018 a las 10h28. 1.2 Mediante sorteo electrónico 
realizado por Secretaría General el 8 de enero de 2018, fui designado en calidad de 
Juez Sustanciador la causa No. 001-2018-TCE, Recurso Ordinario de Apelación 
propuesto en contra de la Resolución No. PlE-CNE-3-4-1-2018, emitida en sesión del 
Consejo Nacional Electoral el 4 de enero de 2018, por la señora Narda Solanda Goyes 
Quelal. 1.3 De igual manera ingresaron al Tribunal Contencioso Electoral las causas 
relacionadas con el recurso ordinario de apelación en contra de resoluciones emitidas 
por el Consejo Nacional Electoral, las cuales fueron sorteadas a las señores Jueces y 
Jueza de este organismo y que han sido signadas con los números: 002-2018-TCE, 003-
2018-TCE, 004-2018-TCE, 005-2018-TCE. 1.4 Estas causas al ser presentadas en contra 
de resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral cuyos miembros han 
interpuesto una acción legal en mi contra, me veo en la obligación de excusarme del 
conocimiento y resolución de las causas: 001-2018-TCE; 002-2018-TCE; 003-2018-TCE; 
004-2018-TCE; y 005-2018-TCE. 1.5 la presente excusa la fundamento en el contenido 
del artículo 22 numeral 8 del Código Orgánico General de Procesos, que establece 
entre las causas de excusa: ''Tener o haber tenido ella, él, su cónyuge, conviviente o 
alguno de sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad proceso con alguna de las partes ... ». 1.6 A la excusa para conocer estas 
causas se le dará el trámite previsto en el Reglamento de Trámites Contencioso 
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, Sección V, artículos 20 y 21, en la cual 
consta el procedimiento para la presentación de la "Excusa de jueza o juez del Tribunal 
Contencioso Electoral". 

Que la excusa como garantía de las partes procesales para asegurar su derecho a un 
Juez imparcial, es una excepción procesal a la obligación constitucional de los jueces de 
administrar justicia electoral. 

Que los motivos de excusa alegados por el Juez Peticionario no se circunscriben a 
ninguna de las prohibiciones previstas en el Código Orgánico de la Función Judicial por 
el contrario se fundamenta en el Código General de Procesos, normativa no aplicable " 
para materia electoral; por lo mismo, la excusa presentada no posee fundamento legal ~ 
que permita determinar la configuración de alguna de las causales de excusa Q\ 
establecidas en la normativa vigente. ~~) 
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En base a sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

ART(CULO PRIMERO.- No aceptar la excusa presentada por el doctor lenin Patricio 
Baca Mancheno para conocer y resolver las Causas No. 001-2018-TCE; 002-2018-TCE; 
003-2018; 004-2018-TCE y 005-2018-TCE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar con la presente Resolución al doctor lenin Patricio 
Baca Mancheno, Presidente del Tribunal. 

ART[CULO TERCERO.- Incorpórese copia certificada de 1 nte resolución en la 
Causas Nos. 001-2018-TCE; 002-2018-TCE; O 18; 004-201 -TCE 

~~a~2.Ja 
JUEZA VICEPRESIDENTA 

iguel Pérez Astudillo 

JUEZ 

a¿fJ2~e 
Dra. Patricia Guaicha Rivera 

JUEZA 

JUEZ 

JUEZ 

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los once días del mes de enero 

de dos mil dieciocho. 

Ab. lvonne Coloma Peralta 
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